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Opinión 
He auditado los estados financieros adjuntos de GLICORNI S.A., (una compañía constituida en Ecuador), que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019, y los estados de resultados integrales, 
de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, y las notas a los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 
situación financiera de GLICORNI S.A., al 31 de diciembre de 2019, y los resultados de sus operaciones, los 
cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 
Normas Internacionales de Información Financiera. 
 

Bases para la opinión 
Mi auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría.  Mi responsabilidad de acuerdo 
con estas normas se describe más adelante en mi informe en la sección Responsabilidades del Auditor sobre la 
Auditoría de los Estados Financieros.  Soy independiente de la Compañía de acuerdo con el Código de Ética 
emitido por el Comité de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés), 
conjuntamente con los requerimientos de ética que son relevantes para mi auditoría de los estados financieros en 
Ecuador y he cumplido con otras responsabilidades de ética de acuerdo con dichos requerimientos y el Código 
de Ética emitido por el Comité de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA). 
 
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para mi opinión de auditoría.  
 

Responsabilidades de la gerencia de la Compañía sobre los estados financieros  
La gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo 
con Normas Internacionales de Información Financiera y de su control interno determinado como necesario por 
la gerencia, para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de distorsiones importantes 
debidas a fraude o error. 
 
En la preparación de estos estados financieros, la gerencia es responsable de evaluar la habilidad de la Compañía 
para continuar como un negocio en marcha; revelar cuando sea aplicable, asuntos relacionados con negocio en 
marcha; y, de usar las bases de contabilidad de negocio en marcha, a menos que la gerencia intente liquidar la 
Compañía o cesar las operaciones o bien no tenga otra alternativa realista para poder hacerlo. La gerencia es  
responsable por vigilar el proceso de reporte financiero de la Compañía. 
 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 
Mis objetivos son el obtener seguridad razonable de si los estados financieros tomados en su conjunto están 
libres de distorsiones importantes debidas a fraude o error, y el emitir un informe de auditoría que incluya mi 
opinión.  La seguridad razonable es un nivel alto de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría siempre detectará distorsiones importantes cuando estas 
existan.  Las distorsiones pueden deberse a fraudes o errores y son consideradas materiales si, de manera 
individual o en su conjunto, podrían razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios tomen basándose en estos estados financieros. 
 
Como parte de mi auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría, apliqué juicio 
profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante la auditoría. Yo además: 
 


